
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑI 

SEGURPLUS C. LTDA. 

HAROLD 

AGUILERA Y 

  

DE JAIRO WASHINGTON BAQUE 

CASTRO or 

CUANTIA: INDETERMINADA---===----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, hoy a los seis días del mes de mayo de dos mil 

quince, ante mí Abogada MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil comparecen las 

siguientes personas: Por una parte, el señor HAROLD XAVIER 

QUIZHPI AGUILERA, mayor de edad, ecuatoriano, soltero, por sus 

propios y personales derechos; el señor LUIS GREGORIO 

VALDIVIEZO ZAMBRANO, mayor de edad, ecuatoriano, soltero, por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte, el señor JATRO 

WASHINGTON BAQUE CASTRO, por sus propios derechos, mayor 

de edad, soltero, ecuatoriano.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar 

esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones en la compañía 

SEGURPLUS C. LTDA,, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 
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“SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura por 

una partes HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA y LUIS 

GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO, parte a quienes se los 

llamará en el decurso de este contrato como LAS CEDENTES; y, por 

otra parte, el señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, parte a 

quienes se los llamará como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía SEGURPLUS C. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, el trece de agosto de dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de 

septiembre de dos mil nueve. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente expuesto, LOS 

CEDENTES ceden sus participaciones de la siguiente manera: 1) El 

señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA cede a favor del señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sin reserva ni limitación 

alguna; y, 2) El señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO 

cede a favor del señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS 

MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, sin 

reserva ni limitación alguna. CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL 

CESIONARIO acepta la presente cesión de participaciones hecha a su 

favor, por ser conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

nominal de las participaciones sociales al cedente en dinero en efectivo
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SEGURPLUS C. LTDA., CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE.- 

En la ciudad de Baba, a los dos días del mes de septiembre de dos mil 

catorce, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en esta 

ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía SEGURPLUS C. LIBA- 

a saber: 

  

  

/ >. 
+ El señor DAVID FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ, por sus propio 

derechos, propietario de CINCO MIL QUINIENTAS po ¡cione 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dó lat: de li 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalid ad / 

derecho a CINCO MIL QUINIENTOS votos; 

+ El señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA, por sus propios 

derechos, propietario de DOS MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos; y, 

e Ei señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO, propietaria de DOS 

MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión, al señor DAVID 

FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ y actúa como Secretario, el señor ALEX 

GUILLERMO RAMÍREZ ESTRELLA.- 

' 
El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia que 

se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el quórum 

necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa de 

acuerdo con los artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañía. 

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 

tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN HAROLD XAVIER 

QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO A FAVOR DE 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO.- 

Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de los 

presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, 

para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto en el 

     

  

   

     



  

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la 

presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró instalada 

la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el punto de la reunión.- 

La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVI 

ZAMBRANO A FAVOR DE JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO.- 

E DELESS       
   

   

    

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a continu 

por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión siguiente: 

1) El señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA cede a favor del señor 

WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS participaciones igua 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas; y, 

2) El señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO cede a favor del señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas.- 

Finalmente, el Secretario deja constancia de los documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la elaboración 

de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en todas sus partes, 

para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes, 

    <
 

La 
Alex Guillebmo-RáT 

uizhpi Aguilera 77 Va zo Zambrano 

Socio Socio 

  

   
Haro



      

  _ CERTIFICACIÓN | 
    
   

   
   

Alex Guillermo Ramírez Estrella, en mi calidad de Gerente General d S ¡e fa-comi 

SEGURPLUS C. LTDA., en cumplimiento a lo prescrito en el artículo slo L 

es 
de Socios celebrada el día 02 de septiembre de 2014, conocieron y resolvieron 

  

     
Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General E 

  

unánimemente la cesión de participaciones realizada por los señores Harold Xavier 

Quizhpi Aguilera y Luis Gregorio Valdiviezo Zambrano a favor del señor Jairo 

Washington Baque Castro. 

Guayaquil, 21 de abril de 2015. 

    

   
p. SEGUR 

Alex Guillermó Ramírez Estrella 
Gerente General
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Guayaquil, Octubre 2 del 2009 

Señor 
ALEX GUILLERMO RAMIREZ ESTRELLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

   
   

Cámpleme informarle que la Junta General de Socios de la: 
SEGURPLUS € LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acento de - 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de — 
CUATRO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 13 de 
Agosto del 2009, la misma que há sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2009. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
SEGURPLUS C. LTDA,, para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Guayaquil, Octubre 2 del 2009 

    
    

  

200909 cs E 
a $) 

90 S 
DEPARTAM

ENT 
. 

REGISIMA Y 
ARO 

/



A
 

A
 
O
 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

y de curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de Ley, quedando facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil DOCUMENTO HABILITANTE: ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA SEGURPLUS C. LTDA., CELEBRAD. EL DOS 1 Di 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- Firmado) bogads ) ) 

ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once ni cuatrocientos / ' 

A. AQUÍ y 
MINUTA. Es copia, en consecuencia queda elevada a escritura “a pública 

      

   

    

   

  

dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. HAS 
  

para que surta sus efectos legales correspondientes.- La cuantía de este 

instrumento por su naturaleza es indeterminada.- Leída que fue 

íntegramente, en todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA 

C.C. ++ 092506459-4 

  

tlebizo 
LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO 

C.C. ++ 090033342-8 

Nube] 
JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 

C.C. ++090808757-0 ] Pp 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



PÚBLICA 
— DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
PRL DRCECURDOR 

ABO. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA 2 

JMSA 

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURPLUS C. LTDA. QUE HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI".. 

AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO A 

FAVOR DE JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO., 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los seis días del mes de mayo del año Dos 

Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
rp.baba.los.=5gmail com 

A ON Telf. 2-919202 ext-5010 

CERTIFICO.- QUE SE HA PROCEDIDO A INSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURPLUS C.LTDA, 

QUE HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO 

ZAMBRANO, A FAVOR DEL SEÑOR: JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, 

ANOTADA BAJO EL NUMERO (23) (VEINTITRES) DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO EN EL LIBRO DEL REPERTORIO BAJO EL NUMERO (386) (TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS)- BABA 17 DE JUNIO DEL 2015- LO CERTIFICO.- EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

GNOMO DES 
DEL Ca ms 

         

 



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑI 

SEGURPLUS C. LTDA. 

HAROLD 

AGUILERA Y 

  

DE JAIRO WASHINGTON BAQUE 

CASTRO or 

CUANTIA: INDETERMINADA---===----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, hoy a los seis días del mes de mayo de dos mil 

quince, ante mí Abogada MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil comparecen las 

siguientes personas: Por una parte, el señor HAROLD XAVIER 

QUIZHPI AGUILERA, mayor de edad, ecuatoriano, soltero, por sus 

propios y personales derechos; el señor LUIS GREGORIO 

VALDIVIEZO ZAMBRANO, mayor de edad, ecuatoriano, soltero, por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte, el señor JATRO 

WASHINGTON BAQUE CASTRO, por sus propios derechos, mayor 

de edad, soltero, ecuatoriano.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberse identificado con sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar 

esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones en la compañía 

SEGURPLUS C. LTDA,, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 
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“SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo una Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura por 

una partes HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA y LUIS 

GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO, parte a quienes se los 

llamará en el decurso de este contrato como LAS CEDENTES; y, por 

otra parte, el señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, parte a 

quienes se los llamará como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía SEGURPLUS C. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, el trece de agosto de dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de 

septiembre de dos mil nueve. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En vista del antecedente expuesto, LOS 

CEDENTES ceden sus participaciones de la siguiente manera: 1) El 

señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA cede a favor del señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sin reserva ni limitación 

alguna; y, 2) El señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO 

cede a favor del señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS 

MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, sin 

reserva ni limitación alguna. CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL 

CESIONARIO acepta la presente cesión de participaciones hecha a su 

favor, por ser conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

nominal de las participaciones sociales al cedente en dinero en efectivo
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SEGURPLUS C. LTDA., CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE.- 

En la ciudad de Baba, a los dos días del mes de septiembre de dos mil 

catorce, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en esta 

ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía SEGURPLUS C. LIBA- 

a saber: 

  

  

/ >. 
+ El señor DAVID FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ, por sus propio 

derechos, propietario de CINCO MIL QUINIENTAS po ¡cione 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dó lat: de li 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalid ad / 

derecho a CINCO MIL QUINIENTOS votos; 

+ El señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA, por sus propios 

derechos, propietario de DOS MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos; y, 

e Ei señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO, propietaria de DOS 

MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos.- 

Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión, al señor DAVID 

FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ y actúa como Secretario, el señor ALEX 

GUILLERMO RAMÍREZ ESTRELLA.- 

' 
El Secretario de la Junta forma la lista de asistentes dejando constancia que 

se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el quórum 

necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa el 

Secretario que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa de 

acuerdo con los artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañía. 

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 

tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE HACEN HAROLD XAVIER 

QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO A FAVOR DE 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO.- 

Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de los 

presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, 

para cuya constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto en el 

     

  

   

     



  

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la 

presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró instalada 

la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el punto de la reunión.- 

La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVI 

ZAMBRANO A FAVOR DE JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO.- 

E DELESS       
   

   

    

Asunto que se pone en consideración de la Junta. La Junta a continu 

por unanimidad de votos resuelve autorizar la cesión siguiente: 

1) El señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA cede a favor del señor 

WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS participaciones igua 

acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas; y, 

2) El señor LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO cede a favor del señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, DOS MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas.- 

Finalmente, el Secretario deja constancia de los documentos que se 

incorporaron al expediente y que son: 

a) Lista de asistentes; 

b) Copia del Acta certificada por el Secretario de la Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la elaboración 

de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en todas sus partes, 

para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes, 

    <
 

La 
Alex Guillebmo-RáT 

uizhpi Aguilera 77 Va zo Zambrano 

Socio Socio 

  

   
Haro



      

  _ CERTIFICACIÓN | 
    
   

   
   

Alex Guillermo Ramírez Estrella, en mi calidad de Gerente General d S ¡e fa-comi 

SEGURPLUS C. LTDA., en cumplimiento a lo prescrito en el artículo slo L 

es 
de Socios celebrada el día 02 de septiembre de 2014, conocieron y resolvieron 

  

     
Compañías, por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General E 

  

unánimemente la cesión de participaciones realizada por los señores Harold Xavier 

Quizhpi Aguilera y Luis Gregorio Valdiviezo Zambrano a favor del señor Jairo 

Washington Baque Castro. 

Guayaquil, 21 de abril de 2015. 

    

   
p. SEGUR 

Alex Guillermó Ramírez Estrella 
Gerente General
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DEPARTAMENTO 

REGISIAL Y Lib o 

    



Ie, 

  

Guayaquil, Octubre 2 del 2009 

Señor 
ALEX GUILLERMO RAMIREZ ESTRELLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

   
   

Cámpleme informarle que la Junta General de Socios de la: 
SEGURPLUS € LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acento de - 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de — 
CUATRO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 13 de 
Agosto del 2009, la misma que há sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 24 de Septiembre del 2009. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
SEGURPLUS C. LTDA,, para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Guayaquil, Octubre 2 del 2009 
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y de curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de Ley, quedando facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil DOCUMENTO HABILITANTE: ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA SEGURPLUS C. LTDA., CELEBRAD. EL DOS 1 Di 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- Firmado) bogads ) ) 

ESTRADA FERNANDEZ.- Registro número once ni cuatrocientos / ' 

A. AQUÍ y 
MINUTA. Es copia, en consecuencia queda elevada a escritura “a pública 

      

   

    

   

  

dieciocho.- Colegio de Abogados del Guayas. HAS 
  

para que surta sus efectos legales correspondientes.- La cuantía de este 

instrumento por su naturaleza es indeterminada.- Leída que fue 

íntegramente, en todas sus partes por mí el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA 

C.C. ++ 092506459-4 

  

tlebizo 
LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO 

C.C. ++ 090033342-8 

Nube] 
JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 

C.C. ++090808757-0 ] Pp 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



PÚBLICA 
— DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
PRL DRCECURDOR 

ABO. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA 2 

JMSA 

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURPLUS C. LTDA. QUE HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI".. 

AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO ZAMBRANO A 

FAVOR DE JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO., 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los seis días del mes de mayo del año Dos 

Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
rp.baba.los.=5gmail com 

A ON Telf. 2-919202 ext-5010 

CERTIFICO.- QUE SE HA PROCEDIDO A INSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURPLUS C.LTDA, 

QUE HACEN HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA Y LUIS GREGORIO VALDIVIEZO 

ZAMBRANO, A FAVOR DEL SEÑOR: JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, 

ANOTADA BAJO EL NUMERO (23) (VEINTITRES) DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO EN EL LIBRO DEL REPERTORIO BAJO EL NUMERO (386) (TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS)- BABA 17 DE JUNIO DEL 2015- LO CERTIFICO.- EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

GNOMO DES 
DEL Ca ms 

         

 


